RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002622, Ent. N° 2314/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Universidad de la República – Facultad de Medicina;

RESULTANDO: 1) que con fecha 24/3/04, el Ministerio de Salud Pública y A.S.S.E. suscribieron convenio con la Universidad de la República – Facultad de Medicina, con el objetivo de establecer las bases para el desarrollo de la Neurocirugía Pediátrica en el Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR);

 2) que en dicho convenio se estableció mantener la estructura de recursos humanos, conformada con un Profesor Titular (Grado V) y dos Profesores Agregados (Grado IV), un Grado III; asimismo se establecieron cuatro cargos de guardia retén, un cargo de Médico residente en Neurología, rotatorio, y un cargo de Médico Neurocirujano titulado, como cargo de enlace y coordinación de la actividad del Servicio; financiados estos cargo por parte de A.S.S.E.;

 3) que oportunamente se remitió Convenio suscripto con fecha 17/9/08, por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y la Universidad de la República – Facultad de Medicina, por intermedio del cual se resolvió mantener la estructura de cargos fijada en el Convenio de fecha 24/3/04, estableciéndose que para la función del cargo de guardia retén se accederá una vez obtenido el cargo de Asistente (Grado II), asimismo, el cargo de enlace y coordinación asignado a un Médico Neurocirujano titulado, será sustituido por un cargo de Profesor Agregado en Neurocirugía (orientado a Neurocirugía Pediátrica, Grado IV, 24 hs. semanales), dependiente de la Cátedra de Neurocirugía de la Fac. de Medicina en los aspectos académicos, y de A.S.S.E. en los aspectos financieros;

 4) que en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2009, este Tribunal acordó no formular observaciones al Convenio sucrito y que los gastos que se generen en la ejecución del Convenio referido, deberán ser sometidos a la intervención de la Contadora Delegada; 
5) que por Resolución de fecha 27 de febrero de 2013, la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR), en el marco del Convenio para el Desarrollo de la Neurocirugía Pediátrica y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1) del TOCAF,  resuelve contratar a la Facultad de Medicina, cuyo gasto estimado para el Ejercicio de 2013 es de $ 350.476 impuestos incluidos, el contrato comenzará a ejecutarse a partir de la intervención del gasto, hasta el 31 de diciembre de 2013; 

6) que consta documento de afectación Nº 000168 de fecha 22/02/2013, Financiación 1.1, Objeto del gasto 283, por un monto total de $ 350.476; 
7) que por nota de fecha 17 de abril de 2013, la Contadora Delegada en ASSE, remite los antecedentes a efectos de su consideración ya que tratan de un Convenio que al no definir plazos para las sucesivas prórrogas no puede determinar el ámbito de su competencia para la intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente erogación encuadra en el Convenio suscripto con fecha 17/9/08, entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y la Universidad de la República – Facultad de Medicina, intervenido sin observaciones por este Tribunal en sesión de fecha 11 de noviembre de 2009;

2)  que asimismo este Tribunal acordó que los gastos que se generen en la ejecución del Convenio referido, deberán ser sometidos a la intervención previa de la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2009;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”, 
cr

